
Arsenio Lope Huerta, presidente de la comisión de estudios para la Autonomía 

FACILITAREMOS EL TRASPASO 
DE COMPETENCIAS 

DIPUTACIÓN-GOBIERNO 

El consejo de 
gobierno de la 
Diputación de 

Madrid, una vez 
aprobado el 

estatuto de 
autonomía por el 

Congreso, acordó 
la creación de una 

comisión de 
estudios que se 

encargará de 
abordar los 

problemas que se 
presenten cuando 

entre en vigor el 
citado estatuto y se 

constituya la 
comunidad 
autónoma. 

Para presidir esta comisión 
se eligió al diputado provin
cial Arsenio Lope Huerta, 
del Partido Socialista y ac
tual diputado delegado del 
área de Educación. Licencia
do en Derecho y en Ciencias 
Empresariales, abordará des
de su puesto cuestiones de ín
dole económico-presupuesta
rias y administrativas, y den
tro de éstas las que afectan a 
l a f u n c i ó n p ú b l i c a , 
urbanismo, régimen de ser
vicio y, en general, todos los 
demás aspectos de la Diputa
ción. 

—¿Bi qmé cansaste lo oae la 
comiffw fea Bamtaa «efec-
taar un rodaje previsor de la 

—Supone, en definitiva, 
evitar los inconvenientes y 
dificultades que pueden exis
tir en el momento en que el 
estatuto de autonomía de 
Madrid, publicado en el «Bo
letín Oficial», dé origen a su 
nacimiento real y la provin
cia de Madrid se constituya 
en comunidad autonómica, 
sin tener como tal comuni
dad los órganos que son ne
cesarios para el desarrollo de 
sus funciones. Y cuando ha
blo de órganos me estoy refi
riendo lógicamente al Go
b i e r n o e j e c u t i v o , al 
Parlamento legislativo y al 
Tribunal de Justicia. Por 
tanto, hasta que esos órganos 
se constituyan, la Diputación 
de Madrid, que no se extin
gue por la publicación del es
tatuto, aunque entre en vigor 
desde ese día, sigue ejercien
do, de una parte, sus funcio
nes como Diputación y, de 
otra, sigue cubriendo ese lap
sus que se produce. Es, por 
tanto, una situación difícil, 

AUTÓNOMO 

STO no por difícil irresolu-
e, y de hecho una de las 

funciones más importantes 
que tiene encomendada esta 
comisión es precisamente el 
actuar de colchón amortigua
dor de las dificultades, tra
tando de allanar el camino 
para que ese rodaje se pro
duzca sin traumas. 

esta 

IVULGAR 
LA AUTONOMÍA 

—¿Qué canales de i 
cüa se van a «tintar paca dar 
a c anacer los trabajos de la 

¿25 
—Esta comisión es abierta 

y, por lo tanto, puede llamar 
a todos aquellos funcionarios 
de la casa cuya opinión o cu
yo dictamen sea interesante. 
Está compuesta inicial y pro
visionalmente por el jefe de 
estudios del presidente, que 
actúa a la vez de secretario; 
por el interventor general, 
elsecretario y vicesecretario 
y luego un representante del 
Cuerpo de Letrados, otro del 
área de gestión económica, 
otro de reforma administra
tiva y otro del Área de Con
tratación. Hemos invitado al 
grupo político de UCD a que 
se incorpore a ella a través 
de su portavoz, y en lo que 
concierne al Partido Comu
nista están representados por 
mí, al haber sido elegido en 
Consejo de gobierno; además 
saben que pueden incorpo
rarse cuando lo deseen. 

—Los trabajos se van efec
tuando muy deprisa; siendo 
sólo dos las reuniones de la 
comisión, ya tenemos dife
rentes informes, que debo se
ñalar son de gran altura téc
nica y que demuestran, de 
una parte, la capacidad de 
trabajo, y de otra, el interés 
que todos los componentes de 
la comisión se han tomado en 
ella. Yo pensaba proponer a 
la comisión la edición de un 
pepueño fascículo que recoja 
no sólo las conclusiones, sino 
todos los estudios y todos los 
informes que nos han servi
do para la toma de las deci
siones, y darle a este trabajo 
la mayor difusión posible. 
Puede ser en estos momentos 
de la transición un elemento 
indispensable para aquellos 
hombres que van a presidir, 
van a trabajar y van a repre
sentar la futura comunidad 
autónoma. 

esaparece esta 
i? 

—Esta comisión es de tra
bajo y no de decisiones. No
sotros propondremos al ple

no de la Diputación, que es 
en definitiva quien puede y 
quien debe tomar las decisio
nes políticas, la adopción de 
una serie de medidas precur
soras y previsoras de esa 
asunción de competencias y 
de ese encaje de la Diputa
ción con el futuro gobierno 
autónomo. Por lo tanto, ésta 
es una comisión que debe te
ner una vida muy corta y 
que debe dejar previstas las 
propuestas de mecanismos 
suficientes y necesarios para 
ese encaje de las dos entida
des al que antes hacía refe
rencia. Ahora insisto en que 
debe ser el pleno de la Dipu
tación quien tome decisiones 
al respecto y que la nuestra 
es una comisión que espero 
que en el transcurso de no 
más de tres meses, no des
pués del 15 de marzo, deberá 
haber llegado a las conclusio
nes necesarias para llevarlas 
a un pleno especial, a través 
de una moción del presiden
te, y que sea la corporación 
provincial, reunida en pleno, 
quien tome y adopte las deci
siones. 

—Una vez vistos los prime
ros informes, ana ves tomada 
posesión del cargo de presi
dente de esta comisión, ¿astea 
cree que va a ser «duro» el 
paso de Diputación a comuni-

—No; yo creo que hubiera 
sido mucho más duro si en 
esta Diputación no se hubie
ra producido a primeros del 
año pasado lo que nosotros 
lia mamos la reforma de la 
propia Diputación. A través 
de esas medidas de reforma 
que se llevaron a cabo, noso
tros dejamos a la Diputación 
bastante preparada de algu
na forma para que ese cam
bio no sea ni duro ni traumá
tico. No hay que olvidar que 
en cierta medida los diputa
dos delegados, en cuanto que 
t enemos asumidas las 
competencias que por dele
gación el presidente nos ha 
ido dando, poseemos en algu
na forma las competencias 
que tendrán los futuros con
sejeros. Tampoco hay que ol
vidar que el Consejo de Go
bierno, sin ser una institu
ción con entidad jurídica 
propia, sino sencillamente un 
órgano que se ha creado con 
carácter deliberante, en cier
ta forma sí es un órgano eje
cutivo que puede ser el em
brión de lo que será el futuro 
Consejo de Gobierno, Conse
jo de Ministros de la comuni
dad autónoma de Madrid. Es 
evidente que nos falta algo, y 
ese algo es la asamblea 
legislativa, porque el pleno 
de la Diputación no se parece 
en nada a la asamblea. El 
pleno de la Diputación, al 
igual que el de otras diputa
ciones, y como es mandato 
impuesto por la legislación 
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actual, es un órgano deciso
rio, pero en modo alguno es 
un órgano legislativo. Esto 
será lo que produzca un ma
yor trauma y una mayor difi
cultad de adaptación, aunque 
tampoco será insalvable, por
que hay mucho tiempo. Lo 
trágico hubiera sido que las 
instituciones ejecutivas de la 
Diputación actual no hubie
ran sido modificadas. 

—¿Es esta comisión un ente 
individual o de alguna forma 
está relacionada con anadias 
otras comisiones mixtas 
se acaban de poner ei 
cha? 

—Con independencia de lo 
que esta comisión realice, to
aos los diputados delegados 
debiéramos entrar o haber 
entrado ya en contacto con 
los delegados provinciales. 
Yo, como delegado de Educa
ción, le tengo solicitada a 
Gonzalo June, delegado pro
vincial, una entrevista, con 
quien estableceré, o por lo 
menos ésa es mi pretensión, 
un plan de trabajo de colabo
ración y cooperación con las 
autoridades provinciales, re
presentantes del Estado cen
tral. Evidentemente, luego 
cada diputado delegado de
berá informar al Consejo de 
Gobierno de cuáles han sido 
las propuestas y cuáles los 
mecanismos a establecer pa
ra el desarrollo de las deci
siones. Pero no me cansaré 
de decir que ésta es una co
misión meramente de estu
dio, de reflexión, no tiene en 
sí la potestad de tomar deci
siones. Nosotros lo que hare
mos es proponer al presiden
te que a su vez proponga al 
fileno cuál es la instrumenta-
ización que ha de llevarse a 

cabo para que esa transición 
ses lo más eficaz y lo menos 
dolorosa posible, por lo tanto 
nada tiene que ver con el res
to de las comisiones que va
yan prestándose a recibir 
competencias. Otra cosa es 
que vayan a recibir el subs
trato al establecer los meca
nismos legales que permitan 
o que faculten esa atribución 
de competencias. 

NOS HA TOCADO VIVIR 
UN PERIODO 

EXCEPCIONALMENTE 
INTERESANTE 

—A nivel p r r w s l y i 
no, ¿no es demasiada carga 
ser delegado de en área tan 
delicada como es la de Edaca-

y adema» préndente de 
i qae tiene en sas 

la traaskióa? 
—Todos los diputados que 

estamos aquí, porque nos ha 
tocado vivir un período de la 
Diputación yo creo que ex-
cepcionalmente rico e intere
sante, estamos sufriendo en 
cierta forma una duplicidad 
de funciones. Duplicidad que 
hacemos con la mejor de 
nuestras voluntades, y si está 
claro que no es bueno y no es 
la situación ideal, también 
está claro que hay que hacer
lo, y se hace. 

—La eamirián desaparece, 
la comunidad autónoma está 
en marcha, y entonces ¿qué 
significado tiene esta autono
mía no sólo para los madrile
ños, sino para todo d Estado 

~ i ? 

«Una de las 
funciones más 

importantes de la 
nueva comisión es 

actuar de 
"colchón 

amortiguador" de 
cara a las 

dificultades y 
problemas que se 
pueden plantear 

durante este 
proceso» 

—Se ha dicho muchas ve
ces, pero es momento de inci
dir en ello, en lo que concier
ne a la globalidad de España, 
supone colocar la llave de la 
bóveda que culmina el edifi
cio del Estado autonómico es
pañol. Es terminar con la 

construcción del Estado, en 
la que Madrid no podía per
manecer ajeno, y que, por lo 
tanto, se incorpora como una 
comunidad más. En cuanto a 
los madrileños, se ha dicho 
también que no ha existido 
provincia en España que ha
ya sufrido más los efectos del 
centralismo que el propio 
Madrid. Y si bien es cierto 
que una de las dificultades 
que se han tenido para resol
ver los problemas es la leja
nía existente entre el órgano 
decisorio y allí donde el pro
blema surgía, esa lejanía, por 
extraño que parezca, en Ma
drid se ha dado con mayor 
{profundidad. Quizá porque 
a proximidad del problema 

no nos dejaba ver la dimen
sión del mismo. El hecho de 
que esta aproximación se dé 
va a dar una perspectiva 
nueva a los dirigentes del 
Gobierno de Madrid y les va 
a facilitar, sin duda, el cami
no. Otro de los temas en los 
que no se hace incidencia y 
que a mí me parece muy im
portante, es que Madrid se 
incorpora también al Fondo 
de Compensación Interterri-
torial y que Madrid, que es 
una provincia que tiene mu
chas más necesidades que re
cursos, al incorporarse a este 
fondo está claro que se incor
pora a una fuente de capta
ción de recursos que le puede 
ser de una gran utilidad para 
el desarrollo de sus funciones 
y para la resolución de todas 
sus carencias, que eran mu
chas, y que eran muchas más 
en el año 79. Porque creo que 
lo que es evidente es que el 
esfuerzo inversor que la Di
putación Provincial ha he
cho en estos cuatro años no 
tiene parangón con ningún 
esfuerzo inversor que ha he
cho la Diputación de años 
anteriores, y que ha llevado a 
cambiar radicalmente la faz 
de nuestra provincia. 

—Presidente, ¿no es. real
mente peligroso qne d madri
leño no sienta esa identidad 
autonómica qne se palpa en 
otros lugares como Vasconga
das o Catalana? 

—El madrileño llega a la 
autonomía sin concepto his
tórico. Madrid, como provin
cia, tiene una entidad admi
nistrativa muy joven, que da
ta apenas de la reforma de 
Javier de Burgos de 1633, y, 
por lo tanto, es una entidad 
con apenas siglo y medio de 
existencia, pero que también 
ciento cincuenta años dejan 
poso histórico. Cuandose 
acusa a Madrid de tener en 
su autonomía un carácter ex
clusivamente economicista, 
no hay que olvidar que la 
historia se hace día a día, año 
a año, y que ciento cincuenta 
años de historia ahí están. 
Por otra parte sería ingenuo 
decir que en la historia no 
hay componentes economi-
cistas y que los hechos socia
les no tienen nada más que 
una raíz meramente cultural 
o geográfica. Yo creo que 
existe un sustrato económico 
que de alguna manera im
portante está comandando 
los acontecimientos históri
cos. Madrid no tiene la nece
sidad histórica de vascos, ga
llegos, etc., donde existe ne
cesidad administrativa y ne
cesidad de creación de 
infraestructuras para aproxi
marse a la autonomía, y que 
quizá esa falta de interés na 
sido un defecto de los diri
gentes políticos al no haber 
sabido despertar en nuestros 
votantes esa inquietud y esa 
necesidad. 

PROTAGONISMO 
DE LA PROVINCIA 

—¿Cuál es la principal dife
rencia a destocar entre esta 
aatononúa y tanas las» 

—Algo tiene, y es sólo suyo 
y específico, la coincidencia 
de las dos capitalidades. Es la 
única autonomía en la que 
coexistirán capitalidades. 

Por lo demás, no tendrá di
ferencias notables con las 
otras autonomías uniprovin-
ciales, como Murcia, Canta
bria, Rioja o Asturias. 

—¿Hay algo amas qne 
car como préndente de esta 
cominea? 

—Tal vez no tanto como 
presidente de la comisión, 
pero sí como diputado dele
gado por la provincia de Ma
drid me gustaría hacer una 
llamada a los componentes 
de la asamblea parlamenta
ria futura quienes decidan 
sobre la ubicación de los 
otros dos órganos de gobier
no. Me estoy refiriendo a la 
asamblea y al tribunal. El es
tatuto fija que la residencia 
de la capital d d ente autonó
mico debe ser Madrid, pero 
no fija lugares para los otros 
dos órganos, e incluso dispo
ne en uno de sus artículos la 
posibilidad de que diversos 
organismos estén en la pro
vincia de Madrid. Hay que 
pensar que nuestra provin
cia, con ese millón y medio 
largo de habitantes, requiere 
un protagonismo, y ese pro
tagonismo no puede ni debe 
ser de la capital, pues nos lle
varía a situaciones de agra
vios comparativos y a situa
ciones injustas. El que la pro
vincia adquiera protagonis
mo es un arma fundamental 
para que la autonomía se 
desarrolle mejor y no sea un 
proyecto fallido, lo que sería 
trágico. 

Laura PÉREZ DEL TORO 
Fotos: Asunción Abad 
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Ente CEOE-CEPYME y las centales UGT-CC. OO. 

SE FIRMO EL ACUERDO 
LABORAL PARA 1983 

Con un incremento salarial 
contenido en una banda del 9,5 
al 12,5 por 100, un cómputo de 
salario-hora-aflo de mil ocho
cientas horas anuales y una cláu
sula de revisión salarial al 30 de 
septiembre, si en esa fecha el 
IPC ha sobrepasado el 9 por 100 
de aumento, ha sido elaborada la 
redacción definitiva del conve
nio interconfederal para 1983. El 
acuerdo, firmado por los repre
sentantes de la patronal CEOE y 
CEPYME y las centrales sindí
cales UGT-CC. OO., deberá ser 
ratificado por los miembros di
rectivos. 

El tema más discutido se cen
tró en la banda salarial, dado que 
la CEOE no se movía del 8-12. 
Para resolverlo se creó una co
misión, formada por José Luis 
Corcuera y José Zufiaur, por la 
UGT; Agustín Moreno y Julián 
Ariza, por CC. OO., y Diego de 
Padroso y Fabián Márquez, por 
la CEOE. llegándose a sentar en 
la mesa de negociaciones 30 per
sonas, lo que en algún momento 
hizo difícfl el acuerdo. Acuerdo 
que de alguna manera se funda
menta en la tranquilidad, el re
lanzamiento industrial y el con
trol inflacionista y que. quedó de 
la siguiente manera: 

CRECIMIENTOS 
SALARIALES 

1. Banda de crecimiento sala
rial: Los incrementos salariales 
que se apliquen en los convenios 
colectivos a negociar durante 
1983 se establecen entre el 9,5 
por 100, como mínimo, y el 12,5 
por 100, como máximo, de acuer
do con las condiciones que más 
adelante se estipulan. 

2. Condiciones de aplicación: 
a) En los convenios afectados por 
este acuerdo se tendrán en cuen
ta factores como la situación eco
nómica de las empresas, la crea
ción de empleo, la vigencia de 
los convenios colectivos, así co

mo la aplicación del acuerdo glo
bal sobre productividad y absen
tismo pactado en el AMI. 

b) El porcentaje que se esta
blezca se aplicará de forma pro
porcional, remitiéndose el análi
sis de situaciones excepcionales 
al comité u organismo paritarios 
que pudieran constituirse en 
aplicación de este acuerdo. 

A tal efecto, dichos aumentos 
se practicarán sobre todos los 
conceptos que han venido ope
rando, a efectos retributivos, en 
los modelos salariales (masas sa
lariales, tablas salariales, salarios 
reales, etc.) empleados en las dis
tintas unidades de contratación 
colectiva afectadas por el pre
sente acuerdo. 

Se excluyen de lo dispuesto en 
el párrafo anterior las comisio
nes sobre ventas y cualquier otra 
percepción salarial de igual na
turaleza que esté vinculada a 
elementos de cálculo variable. 

c) Los porcentajes de incre
mentos salariales establecidos en 
el punto 1 no sera.i de necesaria 
u obligada aplicación para aque
llas empresas que acrediten, ob
jetiva y fehacientemente, situa
ciones de déficit o pérdidas man
ten idas en los ejercicios 
contables de 1981 y 1982. Asimis
mo, se tendrán en cuenta las 
previsiones para 1983. 

3. Criterios salariales en em
presas en reconversión: Las em
presas acogidas a planes de re
conversión ya negociados o que 
se negocien y produzcan efectos 
durante 1983, y que incluyan 
acuerdos salariales para este año, 
estarán, para lo que respecta a la 
revisión salarial de 1983, a lo que 
dispongan los citados planes. 

REVISIÓN SALARIAL 
Cláusula de revisión salarial: 

En el caso de que el índice de 
precios al consumo (IPC) esta
blecido por el INE registrase al 

El incremento salarial, 
establecido entre el 9,5 

por 100, como mínimo, y 
el 12,5 por 100, como 

máximo 

30 de septiembre de 1983 un in
cremento, respecto al 31 de di
ciembre de 1982, superior al 9 
por 100, se efectuará una revi
sión salarial tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circuns
tancia en el exceso sobre la cifra 
indicada, computándose 4/3 de 
tal exceso a fin de prever el com
portamiento del IPC en el con
junto de los doce meses (enero-
diciembre de 1983), teniendo co
mo tope el mismo IPC. 

El incremento se abonará con 
efectos de primero de enero de 
1983 y al llevarlo a cabo se toma
rán como referencia los salarios 
o tablas utilizadas para analizar 
los aumentos pactados en 1983. 

El porcentaje de revisión re
sultante guardará, en todo caso, 
la debida proporcionalidad en 
función del nivel salarial pacta
do inicialmente en cada conve
nio, a fin de que aquél se man
tenga idéntico en el conjunto de 
los doce meses. 

GARANTÍA SALARIAL 
Los convenios colectivos cuya 

vigencia no se corresponda con 

el año natural se revisarán igual
mente, si procede, con la periodi
cidad y criterios establecidos en 
el presente acuerdo, utilizando 
los efectos de extrapolar a los 
meses correspondientes de 1984 
la inflación prevista para dicho 
año por el Gobierno de la na
ción. 

JORNADA LABORAL 

a) Lo estipulado en materia 
de tiempo de trabajo en los con
venios colectivos para 1983 se 
mantendrá en los términos pac
tados. 

b) A efectos de cómputo 
anual, la jornada semanal de 
cuarenta horas será de mil ocho
cientas veintiséis horas y veinti
siete minutos de trabajo efectivo, 
a establecer a través de la nego
ciación colectiva. 

c) En 1984, la jornada anual 
será de mil ochocientas veinti
séis horas y veintisiete minutos 
de trabajo efectivo. 

d) En aquellos convenios co
lectivos en los que se establezca 
el cómputo anual de la jornada y 
su distribución suponga la supe
ración de las cuarenta horas se
manales, el control y cómputo de 
la jornada semanal se verificará 
trimestralmente en términos de 
media. Excepcionalmente podrá 
pactarse dicho cómputo en pe
ríodos de cuatro meses cuando 
las circunstancias objetivas lo 
hagan necesario. 

LA PRESIÓN 
FISCAL* EN CIFRAS 

La Cámara de Comercio e In
dustria de Madrid acaba de edi
tar un tríptico bajo el título «La 
presión fiscal en España», donde 
se informa de cómo es el índice 
de presión fiscal de España en 
comparación con los países de la 
OCDE, destacándose que desde 
1978 España ha sido el país que 
ha tenido un mayor crecimiento 
de los ingresos fiscales y cotiza
ciones sociales. Sin embargo, Es
paña debe pagar esa presión fis
cal con una renta per capita que 
era en 1979 de 4.976 dólares, 
mientras que Alemania tenía 
11.088 dólares; Bélgica, 8.997, y 
Francia, 9.025. También se des
taca el porcentaje del PIB que 
representa en la presión fiscal, 
siendo éste en el pasado año de 
28,5 por 100, y la presión fiscal 
en términos per cápita, ascen
diendo a 178.885 pesetas por per
sona. 

En lo referente a la distribu
ción de los gastos de las adminis
traciones públicas, el total de 
gastos que se indica en el tríptico 
correspondiente al año 82 se re-

Impucstos diíectu 

Cuous S. Sociil 

Gráfico de la actual composición 
de los ingresos fiscales 

parte en gastos corrientes un 83,7 
por 100, siendo el 26,12 por 100 
gastos de personal, y en gastos de 
capital, un 16,3 por 100. 

Y, finalmente, da respuesta a 
la pregunta de si son suficientes 
los ingresos de las administracio
nes publicas para hacer frente a 
los gastos, haciendo una evolu
ción del déficit público en miles. 
de millones desde 1980, én que 
eran 514 hasta 1982, en que as
cendieron a 900. 

La «Revista Internacional de Relaciones Públicas», en sn número 
correspondiente al coarto trimestre de 1982, da a conocer las 

conclusiones de las III Jornadas de Relaciones Publicas y Protocolo en 
las Corporaciones Locales, celebradas a finales del pasado año en La 

Corana. Por el interés para los ayuntamientos de algunos de los temas 
qne se aluden, publicamos el contenido de estas Jornadas 

PRIMERA. Se considera nece
sario y urgente el que por los po
deres públicos se reglamente le-
galmente el estatuto del profesio
nal de las relaciones públicas, con 
objeto de que se delimite su campo 
de actuación, sus funciones y sus 
responsabilidades. Y, como conse
cuencia, se entiende que la ejecu
toría de servicio de los funciona
rios locales encargados de las rela
ciones públicas, es acreedora al re-
conocimiento oficial de su 
capacidad y derecho profesionales 
y corporativos. 

SEGUNDA. Se constata que 
aunque con lentitud, se ha produ
cido un cierto avance en práctica 
de las relaciones públicas en las 
corporaciones locales. Sin embar-

fo, se advierte igualmente que un 
uen número de corporaciones lo

cales importantes carecen aún de 
unos servicios adecuados y sufi
cientes de relaciones públicas, por 
lo que se insiste en la necesidad de 
su implantación de todas aquellas 
corporaciones municipales con ba
se poblacional y económica sufi
ciente y en las Diputaciones Pro
vinciales para su propio servicio y 
el de ayuda y colaboración a los 
ayuntamientos de la provincia que 
carezcan de medios para su esta
blecimiento. 

TERCERA. Se entiende que pa
ra lograr una actuación aún más 
eficiente de los funcionarios loca
les encargados de las relaciones 
públicas, es preciso que se esta
blezca un programa docente coor
dinado entre el Instituto de Estu
dios de Administración Local y las 
Facultades de Ciencias de la Infor
mación, que permita la celebra
ción de cursos de perfecciona
miento para titulados superiores y 

medios que tengan la citada condi
ción de funcionarios locales de 
plantilla y que desempeñen las 
mencionadas funciones de relacio
nes públicas. 

CUARTA. Se considera que la 
finalidad primordial de las rela
ciones públicas en las corporacio
nes locales es «recabar la adhesión 
y el apoyo del ciudadano en su 
propio beneficio, manteniendo y 
trasmitiendo una imagen real de 
prestigio», y que para alcanzarla es 
preciso satisfacer las siguientes 
exigencias: 

1. Efectiva cooperación del per
sonal de la entidad. 

2. Imagen adecuada de la cor
poración; 

3. Información eficiente. 
4. Educación ciudadana. 
5. Participación e integración 

vecinal. 
QUINTA. Se reconoce el peli

gro que para las relaciones públi
cas de las corporaciones locales su
pone su posible utilización parti
dista y, en consecuencia, se insiste 
en la finalidad ética y de servicio a 
la comunidad, que aquéllas deben 
tener, para lo cual es indispensable 
el dotar de independencia institu
cional a las mismas. 

SEXTA. Se estima que es inelu
dible la institucionalizado!! de las 
relaciones públicas en las corpora
ciones locales, mediante su plas-
mación en los organigramas fun
cionales, así como a través de la 
dotación de medios adecuados pa
ra su actuación. Como estructura 
de la unidad de relaciones públicas 
se entiende que dentro de la mis
ma pueden comprenderse las si
guientes funciones: 

— Información, iniciativas y re
clamaciones. 

INTERNACIONAL DE 
RELACIONES PUBLICAS 
— Medios de comunicación so

cial. 
— Protocolo y ceremonial. 
— Acción comunitaria. 
SÉPTIMA. Se constata la diver

sidad de situaciones administrati
vas en que se encuentran los fun
cionarios que desempeñan las jefa
turas de las unidades de relaciones 
públicas, lo que es consecuencia: 

a) De las titulaciones diversifi
cadas que posee dicho personal. 

b) De la existencia de un trata
miento unitario por parte de las 
corporaciones locales. 

Ante esta sitaución se considera 
que las alternativas para la califi
cación de dicho personal son las 
siguientes: 

1.' Inclusión en el grupo de ad
ministración general, suorupo de 
técnicos, si están en posesión de 
título superior, o en el subgrupo de 
administrativos, si el título que po
see es el de bachiller superior o 
análogo. 

2.a Inclusión en el grupo de ad
ministración especial, subgrupo de 
técnicos superiores, si se posee tí
tulo superior, o en el correspon
diente subgrupo, cuando sea infe
rior el título que se tenga. 

OCTAVA. Se recomienda a las 
corporaciones locales con objeto de 
lograr una mayor eficacia en la 
actuación: 

1. Que cuando se trate de crear 

estas unidades de relaciones públi
cas se incluyan las correspondien
tes plazas de plantilla dentro del 
grupo de administración especial, 
distinguiendo las que pertenezcan 
al subgrupo de técnicos superiores, 
con exigencia de titulación volun
taria, y las que se originen al Sub
grupo de Técnicos Superiores, con 
exigencia de titulación universita
ria y las que se asignen al subgru
po de técnicos auxiliares, con igual 
exigencia, si bien relativa a la po
sesión del título de bachiller 
elemental o graduado escolar. 

2. Que en las corporaciones que 
ya cuenten con dicha unidad se 
entiende que no procede alterar la 
calificación administrativa de los 
funcionarios de carrera que de
sempeñan estos cometidos y que 
mayoritariamente están atendidas 
por funcionarios pertenecientes al 
grupo de administración general, 
subgrupo de técnicos. 

3. Que al efectuar la clasifica
ción de sus puestos de trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 
cuarto de la orden del Ministerio 
de Administración Territorial de 
25 de febrero de 1982, se asigne al 
puesto de trabajo de jefe de la refe
rida unidad un nivel no inferior al 
17, sin perjuicio que puedan hacer 
uso de la facultad que les otorga el 
mismo articulo de clasificar el 
puesto mediante la retribución co
rrespondiente a un nivel superior 
por analogía con (os restantes 
puestos de trabajo de la corpora
ción y en base a la responsabilidad 
y preparación técnica que se exige 
a sus titulares. 

4. Que en la determinación del 
régimen retributivo a los jefes de 
las respectivas unidades se utilice 
el incentivo de productividad en 
su porcentaje máximo en lugar del 
incentivo normalizado y comple
mento de prolongación de jornada, 
dada la incompatibilidad legal 
existente entre el primero y los 

segundos conceptos retributivos. 
5. Que la total y absoluta dedi

cación al cargo que exige el desa
rrollo de las funciones asignadas a 
los mencionados jefes de unidad 
demanda la necesidad de aplicar
les el complemento de dedicación 
exclusiva. 

6. Que la realización de los co
metidos propios de los jefes de di
chas unidades requiere frecuente
mente la prestación de servicios 
especiales y extraordinarios que 
deben ser objeto de adecuada com
pensación económica a través de 
gratificaciones que pueden otorgar 
las corporaciones locales, de con
formidad con lo previsto en el ar
tículo cuarto del real decreto 211 
(1982, de primeros de febrero). 

NOVENA. Se considera que ca
da día es más urgente la necesidad 
de aplicación de una nueva nor
mativa de la presidencia de autori
dades y corporaciones acorde con 
las exigencias del Estado de las au
tonomías implantado por la Cons
titución de 1978. En consecuencia, 
se insiste en la petición formulada 
en las conclusiones aprobadas en 
las II Jornadas, celebradas en Al
mería, en marzo de 1981. De con
formidad con las mismas, igual
mente se vuelve a brindar a la 
superioridad la colaboración de 
cuantos integran el gabinete en los 
trabajos de redacción de dicha 
nueva normativa. 

DÉCIMA. Se estima que es pre
ciso elevar nuevamente al Minis
terio de la Presidencia el informe 
elaborado por la comisión de tra
bajo constituida en las citadas Jor
nadas, una vez actualizada en las 
presentes, por si las propuestas que 
se contienen pueden servir en la 
redacción de la repetida nueva 
normativa. En este sentido se soli
citará a la dirección del Instituto 
de Estudios de Administración Lo
cal, una vez que se le remita dicho 
informe, que lo curse al referido 
Ministerio. 


